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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a * su augustá Madré la R e in a  G o berna 

dora  y la Serma¿ Sra; Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corté siti üovfcdad en su importante 
salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general én gefe de los ejércitos reunidos duque 
de la Victoria con fecha 5 del actual desde Atnurrio traslada el 
parte qiié le ha dirigido el conde de Belascoain, escrito el dia 2 
en los Arcos , refiriendo qué dos escuadrones del regimiento del 
Príncipe * que mandó á Pamplona con el objeto de mantener li
bres las comunicaciones de aquella plaza, salieron de ella con la 
columna provisional, reforzada con una compañía de preferen
cia de Orense, á las diez de la noche del 28 de Junio  último; 
y  marchando rápidamente én diréccion de los pueblos de Urroz 
y  Aoiz * cayeron sobré el último al amanecer del 29 , atacando 
á su guarnición, compuesta de una compañía de infantería y  
14 Caballos* causando al enemigo la pérdida de 20 hombres 
m uertos, eutre ellos dos oficíales, quedando en nuestro poder 19 
individuos de todas clases y  10 caballos.

El resto se hiáo fuerte én una casa* nO siendo posible ha
cerlos rendir por el poco tiempo que restaba, eja razón á que 
la columna debía volver á Pamplona én la misma tarde * como 
lo verificó. La pérdida experimentada pbr nuestras tropas fue 
la de tfés soldados muertos y dos heridos de las compañías dé 
seguridad.

S. M. se ha énterado con satisfacción y  mandado que sé 
den las gracias en su Real nombre * reservándose premiar al que 
hubiese tenido ocasión de distinguirse.

ELcomandante general de Jas provincias de Ciudad-Real 
y Toledo en su parte periódico, fecha 5 del actual, refiere la¿ 
ventajas conseguidas sobre la facción por las tropas de aquellos 
distritos desde la fecha del parte precedénte * las cuales son en 
resumen haber tenido el enemigo nueve muertos en diferéütes 
acciones, haber cogido 17 rebeldes y  rescatado cinco prisione
ros nuestros, haberse presentado un faccioso á indulto y  apre
hendido porción de arm as, caballos y  otros efectos.

Dice en la misma comunicación el expresado comandante 
general que el pueblo de Q uiotanar de la O rden , en recompen
sa de los importantes servicios que hacen al pais las tropas na
cionales que le recorren , ha hecho el donativo de 180 pares de 
alpargatas y el herraje de un escuadrón, y que la Puebla de 
D o n F ad riq ue  ha entregado también voluntariamente 1200 rs. 
para construcción dé pantalones de lienzo i  la tropa.

. S. M ., que ha visto con la mayor satisfacción este acto dé 
desprendimiento y patriotismo de los dos citados pueblos, há 
resuelto que se les haga asi entender; y que se den las gracias, 
á las tropas y Nacionales que han coadyuvado al logró de dár 
chas ventajas.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres de Junio.

« X m a r a  d e  l o s  c o m u n e s .  Sesión del dia 27 de Junio.
Sir Roberto Peél se levanta y  dice: Creo este momento 

oportuno para suplicar á lord John Russell tenga á bien decir
me, cuando fuere de su ag rado , cuáles son los bilis que se pro
pone presentar para la discusión durante esta sesión, y  cuáles 
los que cuya presentación piensa aplazar para mas adelante. La 
Indicacion precisa de los billsTétatiyosá la Ing la terra , Irlanda y Escocía que deberán discutirse en esta legislatura, contribuirá á facilitar las discusiones parlamentaria*. Confio en que el bilí

de los Canádás será uno de los primeros que se sometan á lá 
Cám ara, y desde luego con anticipación me declaro en cohtra 
de este bilh Sin em bargo, yo no me opondré á su ségúnda lec
tura sino én él caso en que á ella no deba seguir el principio 
dé ponerse en ejecución ciertas disposiciones. Creo qué seis ú 
ocho meses que pasen sin tomar una determinación definitiva 
sobre esta cuestión* serian una pérdida dé tiempo irreparable. 
Én una pálábra * por mi parte yo no roe contentaré cón úna 
simple declaración de principios con motivo de la linion de los 
dos Canadás: deseo todavía mas. Extenderé esta determinación 
á otros bilis cuyo principio fundamental no cóniradigo; pero 
yo quisiera que la segunda lectura fuese seguida de este efecto.

Lord John Russell: Tengo intención de presentar en brevé 
á la Cámara una nóta dé lás medidas que el Gobierno desea 
que sé discutan én esta sésion. Empiezo pues declarando que sé 
preséntarán y discutirán tres bilis relativos á la Escocía, á sa
ber: el de los honorarios de la magistratura, el de cárceles* y el 
de bancarrotas: hé aqüi los solos bilis Concernientes á las Esco
cia que serán discutidos durante la sesión. En cuanto á la cues
tión canádense, el Gobierno ha sido autorizado para presentar 
dos bilis respectivos al Canadá. El uno no continúará durante 
la sesión; mas és indispensable terminar el otro* relativo á los 
poderes conferidos por el acta dé! Parlamento al gobernador y 
al consejo especial. Un representante irlandés ha manifestado 
sus deseos de que se señalase la discusión sobre el bilí de corpo
raciones municipales de Irlanda; mas yo no veo motivo alguno 
para acceder á estos déseos.

Sir Roberto Peel: Empecemos siempre por el Canadá. (Ri
sas,) Repito al honorable lord John Russell que estoy decidido 
á o poner me á la segunda lectura de todo bilí que el Gobierno 
tao tenga intenciones de que se concluya enteramente durante 
la legislatura^

'M r. Hume: Desearía qué él Secfretanó de Estado de Ne
gocios extrangeros me dijese si Con arreglo á las noticias reci
bidas hoy de Oriente acerca dé haberse roto las hostilidades, 
tiene algún inconveniente en presentar á la Cámara el tratado 
de Í8 3 3 , es decir, el convenio Kutahieh;

Lord Palmerston i Nó hay tratádo ni convención formal, 
sino un simple acomodamiento éntre el Suitan y  el bajá de 
Egipto. El Sultán convenía por él en nombrar á Mehemet- 
Alí gobernador de algunos bájáíatos, cüya disposición ha sido 
ejecutada por las listas publiéádás anualmente para el nombra
miento de bajas. En cuanto a los despachos pedidos, voy á ocu
parme atentamente de su leétura para ver si puedo presentar
los: por ahora no véó ningún inconveniente en qué sé deposi
ten dichos despachos;

- V  I W mi .1,

Se lee en' el Globe:
Gracias á los esfuerzos de M r. W aghorn  qué ha vuelto í  

ocupar su puesto en A lejandría, el público disfruta de nuévcí 
del beneficio de las prontas comunicaciones con la India; La 
mala terrestre há llegado hoy por la via de Alejandría, habién
dola conducido á Suez el barco de vapor él Berencie. Las car
tas y noticias que ha traído son de Calcuta de 23 de A bril, y 
de Bombáy de 7 de Mayo; La división principal del ejército 
del Indas , bajo las órdenes del general Sir W . Cotton , llegó 
sin novedad el 18 de Marzo á una jórnada de marcha mas 
allá del paso de Bolán, después d e  haber experimentado algu
nas dificultades producidas poLlá naturaleza del térréno. (id.

Én ta sesión de la Cámara de los Comunes del 24 lord 
John. Russell preseotd una petición solicitando un subsidio de 
§03 libras esterlinas (7503 francos) destinadas para la educación 
nacional. La mocion ha sido aprobada por 273 votos contra 
274. E l ministerio no ha tenido mas que dos votos de mayoría;

F R ANCIA.
Paris 29 de Junio.

Según habíamos presentido, el tribunal de la Cámara de los 
Páres debía resolver antes de empezarle la vista de causa sobre 
una nueva cuestión incidental. Hablamos de la próroga pro
puesta por Mr. D u p o n , sobre la q u e , y la respuesta del pro
curador geueral, ha fallado el tribunal dando fin á las excep
ciones preliminares.

El canciller ha interrogado á Báfbés, quién há pronuncia
do ün discurso para motivar su negativa á responder á las pre-> 
güntas que le sean dirigidas.

M artin Bernard se ha obstinado én guárdar el mas pro
fundo silencio.

Se han examinado los testigos respectivos á estos dos acu
sados.

Los debates continuarán mañana domingo. (Debáis.)

La Cámara de los Pares en su corta sesión legislativa cele
brada antes de la audiencia judicial, ha recibido una comuni

cación acompañada de diversos proyectos de ley, dé los cuales 
uno es relativo á la invalidación de! tratado celebrado con Mr. 
Depouy para el camino de hierro désde Lila á Dunquerqüe.

El presidente* oído el dictámen de las secciones, ha nom
brado la comisión que debe examinar el proyecto de ley sobre 
el estado mayor génerál del ejército de tierra. (Id.)

El ministro de M arina ha presentado hoy én la Cámara de 
Diputados un proyecto de ley relativo á los gastos extraordi
narios concernientes á nuestros armamentos marítimos.

Se han sometido á la deliberación de las Cámaras dos pro
posiciones: una de Mr. C ari, dirigida á que se supriman los 
artículos 15 y 22 dél decretó de l 8 l i  sobre instrucción pú
blica, la cual será apoyada el sábado próximo: la otra de Mr. 
Desmousseaux de G iv ré , relativa ú que se sustituya el voto 
público por el escrutinio secreto: igualmente sé discutirá el sábado.

Entré las peticiones dé que se ha dadó cuenta , la que ha 
sido ibas bien recibida por la Cámara ha sido la respectiva á 
los linos. El ministro de Comercio ha declarado que el Gobier
no estaba dispuesto á presentar un proyecto de ley sobre ta ri
fas én la sesión inmediáta: que iba á continuar en las négocia- 
cionés ya éntabladas con la Inglaterra, y que en el intervalo 
de lás dos legislaturas ensayaría por médio de decretos lás mo
dificaciones que juzgase necesarias. Se ha acordado pór Unani
midad que la petición pase al Presidente del Consejo y á los mi
nisterios de Hacienda y de Comercio.

Despües de un corto debate* en el que tomaron parte Mr. 
Augúis y él ministro de Hacienda, la Cámara ha adoptado por 
escrutinio el proyecto dé ley relativo á lá garantía del emprés
tito griego. (Id.)

Ayer 27 recibió el Gobierno el decreto del gobernador de 
la M artinica de fecha de 15 de Mayo ú ltim o, autórizaudo la 
exportación de los azúcares al extrangeró por todos los pabe
llones.

Se han tomado inmediatamente disposiciones p ira hacer 
Césár lós efectos dé esté decreto. ( Monitor.)

Se lee en el mismo periódico:
El Gobiéruo ha mandado distribuir en las Cámaras el in

forme de Mr. A. E. Cérfberr sobre las prisiones en Italia. Ya 
én otra ocasión hemos dado nóticias al público de este joven 
publicista y de su viaje, emprendido con el objeto de exami
nar las instituciones filantrópicas de una parte de la Europa. 
La ciencia acaba de recoger el früto de este estudio. Parece, se
gún los documentos de que hace mérito Mr* Cerfberr, que el 
sistema de celdillas es de origen italiano; y que desde el año de 
1705 el Papa Clemente xi mandó construir bajo el plano de C h ., 
Fontana una casa de penitencia modelada por los presos jóve- 
nés* en él cuál se ha seguido un sistema completo,de corrección 
por espacio de 80 años. Ésta ob ra . digna de un Pontífice re - 
m ano , fue imitada en él reinado de María Teresa, en Milán, 
én Villeborde y e n  G ante, lo que demuestra que la adminis
tración austríaca concibió á mediados del siglo pasado el pro
yecto de establecer en sus vastos dominios un plan uniforme d e . 
Casas de corréccion, Las observaciones hechas en 1784 por él cé- , 
íebre H ow afd, las justifica Mr. Cerfberr * las completa , y saca 
de ellas consecuencias-cuy a importancia apreciarán sin la me
nor contradicción todos los sabios.

En un artículo relativo á lós asuntos de O rien te , el A /b r-  
hing Chronicle presenta él modo como deben intervenir las Po
tencias europeas; El periódico ingles no encuentra otra solución 
posible á la crisis que lá de obligar á M<hemet~ Alí á renunciar 
á lá posesión de la Siria. Hé aqui los términos en que se ex 
plica :

La colisión en Oriente no puede afectar la política de las 
Potencias europeas. Mientras que nosotros tengamos una (Iota 
en Levante* M ehem et-A lí estará á nuestra disposición. Se
riamos unos insensatos si no aprovechásemos los medios preven
tivos de que podemos disponer; pero ¿se asociarán á nuestras 
demostraciones la Francia y el Austria contra el Egipto? Asi 
lo creemos. ¿ Y  por qué n a?¿T iep en  por ventura menos Ínte
res que la Inglaterra /  La política de la Rusia es , como siem
p re , la de prestar socorras indispensables á la Turquía. Si Ibra- 
him llega á pasar el E ufrates, la Ru ,ía es necesaria para re
chazarle. Si Hafiz-bajá avanza en la vSiria, la asistencia de la 
Rusia le será igualmente necesaria p jra  sostenerle en su marcha; 
y semejante estado de dependencia ruinosa, no puede terminar 
sino por medio de la franca intervención de las Potencias euro
peas, realmente interesadas en conservarla paz.

Por ahora pueden detenerse fícilm ente las hostilidades. M eh¿- 
m et-A lí no puede proseguirlas: el Austria no querrá sostener
le: tampoco lo querrá la Ing la terra , y la Francia no lo puede. 
Decimos queda Francia nc, lo puede , porque de este modo se 
empeñaría en una lucha cuerpo á cuerpo con la Rusia sin ninguna



• t i l id ad  para ella caso de salir victoriosa* De consiguiente no ; 
h ay  mas que una sola y  misma política que seguir por parte de 
fstas tres Potencias. Deben intervenir desde luego para impedir 
la continuación de las hostilidades, y  en seguida para preve
n ir  el peligro de que puedan volver á empezarse. Dos de estas 
Potencias tienen ya una escuadra combinada en Levante. Mas, 
como lo hemos d icho , para afirmar en cierto modo la paz el 
statu quo debe establecerse sobre una base enteramente diversa: 
esto es evidente en cuanto á la Francia y  al A u s t r ia ,  como 
también respecto de la Inglaterra. La Sir ia  debe quedar libre 
de la férrea roano de M ehemet-Alí. Las noticias que hemos pu
blicado hoy sobre el principio de las hostilidades confirman mas 
esta necesidad.

La causa inmediata de haber avanzado Hafiz-bajá , es la su 
blevacion de 10 ó 12 aldeas. Esto no debe sorprendernos. Un 
país sometido á tan terribles persecuciones como las que la Sir ia  
ha tenido que sufrir  de M ehem et-A lí , siempre estará dispuesto 
á  L  rebelión.

Quitar la Sir ia  al bajá será qu itar  á la vez la causa y  el 
efecto de sus exacciones y  de sus crueles proscripciones; y mien
tras que esta provincia permanezca bajo el yugo  de Mehemet- 
A l í  , se verá este en la precisión de sostener un ejército que no 
guardará  proporción con los recursos de su bajalato , y  la pru
dencia aun la rnas común obliga a! Sultán á no dejar por mas 
tiempo un ejército tan formidable á las órdenes de un gefe am 
bicioso sin v ig i lar  sus fronteras. Coo estos dos ejércitos á vista 
uno del otro, la Europa ¿puede contar con el mantenimiento 
de la paz siquiera un solo d ía ?  (Debáis.)

El Correo g r i e g o  del 2 de Jun io  había anunciado que el 
agente consular de Francia en Scio habia sido maltratado por 
el.bajá de Munclin , quien violó su domicilio bajo pretexto de 
hacer prender en el á un griego á quien se suponía oculto. D i
rigiéronse en consecuencia de esto fuertes reconvenciones al 
cónsul general de Stnirua , que creyó deber ordenar al coman
dante de la escuadra francesa que se trasportase á Scio. Hé aqui 
lo que leemos sobre este particular en la Gaceta piamontesa
del 2 5 :

Una parte de la escuadra francesa del Levante ha desembar
cado en Scio , y ha arrestado al bajá y  á otros empleados tu r 
cos que serán conducidos á Constantiaopla para ser juzgados 
allí .

Corría la voz de que el agente consular francés habia muer
to á consecuencia de los malos tratamientos que sufrió. (Const.)

Resch id -ba já , embajador de la Puerta otomana en Ingla
terra , y  A chm et-Feth i-ba já  , embajador cerca de U corte de 
las T u l le r ía s ,  han tenido hoy el honor de comer con el Rey. 
Reschid es uno de los hombres mas distinguidos de Turquía 
moderna. Su alta capacidad, y  sobre todo su título de amigo sin
cero de la Inglaterra y  de la F ranc ia ,  le han merecido la esti
mación de los hombres mas eminentes de la Europa occidental. 
Ha recibido de la familia  Real la acogida mas l isonjera, aco
g ida  que se ha interpretado favorablemente por los que piensan 
que la Francia no debe olvidar la antigua amistad que la une 
al Gobierno turco. Achmet-bajá , que goza en Oriente y  en el 
mundo diplomático de una reputación legítimamente adquiri
da , ha tenido igua l  parte en las atenciones de los augustos hués
pedes. (id.)

El Correo d e  Burdeos  trae las siguientes noticias de la In 
dia  inglesa :

Pondichery 6 de Abril.r :Los ejércitos ingleses se han apo
derado de Sinde sin encontrar resistencia; y después de haber 
hecho pagar á los Aroires 520 rupias y  de haber dejado en 
aquel punto tropas que serán pagadas por los habitantes, se han 
adelantado en el C andahar, donde no se cree que hallen obstá
culos que vencer. No sucederá lo mismo cuando se aproximen á 
K abou lis tan , cuyos habitantes son tan valientes como buenos 
caballeros. ¿Pero qué pueden hacer contra tropas disciplinadas 
y  fuertes, provistas de excelente a r t i l le r ía ?  Sucumbir sola
mente.

Dueños del p a is ,  querrán dominar los ingleses á los persas, 
y  podrán por este motivo trabar una cruda guerra con los ru 
aos, guerra que podría costarles m uy cara. En el mes de Oc
tubre tendrán que sostenerla también con los b irmanes, y  sin 
duda los b a t i r án ; ¿ pero qué fruto sacarán de esto? Qae se au 
mentarán las deudas de la compañía.

El general Allard murió en Febrero, y  Rundjet S ing  no le 
sobrevivirá mucho tiempo. La compañía espera en este mo
mento los alborotos que ocasionará su muerte para sa ca r de  
el la  e l  pa rt ido  posible.

Ha estado á punto de estallar una colisión en la frontera de 
Luxeroburgo con motivo de la entrega de M arte lange, recla
mada por los comisionados holandeses. Sabido es que autes de 
ñrroar el tra tado , el plenipotenciario belga en Londres hizo 
con motivo de la vil la de Martelange varias reservas, las cuales 
fueron aprobadas por la Conferencia (1). Hé aqui los pormeno
res que refiere el Eco d e  Luxemburgo en artículo de Arlon con 
fecha de 26 de Jun io .

Según anunciamos en nuestro ultimo número, oo habiéndo
se puesto de acuerdo los comisionados belga y  neerlandés sobre 
Ja entrega de M arte lange, se han separado sin firmar el proce
só verbaf que decia acreditar la toma de posesión en nombre del 
Rey  Guillérmo.

Habiéndose negado los comisionados belgas en la reunión de 
Steinfort á ha<:er la 'entrega á los comisionados neerlandeses de 
la v i l la  de Martelange, y  contando la autoridad gran ducal po
der obrar por,sorpresa , .se d ir ig ió  al burgomaestre de M arte 
lange para que este verificase la entrega. Mr. Tock , director 
de contribuciones, atravesó el sábado por la mañana por Arlon 
     \ _

(I) En efecto, la respuesta de la Conferencia al plenipoten
ciario belga contiene el artículo s iguiente : "Parece que se ha 
padecido un error en la determinación de la frontera acerca del 
punto de M arte lange; los comisionados encargados de demarcar 
el terreno, atenidos á los términos, del tra tado , y  á tener en 
cuenta las localidades y  las conveniencias que pudieran resultar 
mutuamente, procurarán arreglar este asuuto á satisfacción de 
ambas partes.” (¡Sota d e l  R. F.)

y  pasó á Martelange á avistarse con el burgomaestre M r. H u -  
born , quien en términos positivos se negó á acceder á la deman
da del comisionado neerlandés, declarando se opondría á que se 
instalase en aquel punto cualquier poder holandés.

Un incidente que debe llamar demasiado la curiosidad , ha 
coincidido con este asunto. M r.Tock iba seguido de dos desta
camentos holandeses, los cuales llegaron á Arlon algunos mi
nutos después de la salida de Mr. Tock. La autoridad militar 
de este punto les obligó á que retrocediesen ; rúas en lugar de 
retroceder al Luxem burgo , dieron un rodeo y  se dir ig ieron á 
Attert (pueblo situado en el camino de Arlon á Matelange), 
en donde por desgracia para su comisión encontrarou á nues
tros gendarmes, que les rogaron volviesen á ocupar su fronte
r a ,  lo que pusieron en ejecución.

Después del medio dia del lunes todo Arlon se puso en mo
vimiento. Algunos habitantes del campo esparcieron la noticia 
de que una columna de prusianos pasando por Kehlen y  E is- 
cheu se d ir ig ian  hacia Martelange. Este hecho , contado como 
cierto por personas que aseguraban haberlo v is to ,  era induda
ble para todos á vista de lo sucedido por la mañana en Stein
fo r t , y  la aparición en Martelange de una persona que según 
las señas fue reconocida por Mr. Munchen.

Inmediatamente las autoridades se pusieron en disposición 
de organizar los medios de resistencia. Tres brigadas de gen
darmes fueron á reforzar á las que se habían enviado ya  á M ar 
telange; se pusieron á disposición dé la  autoridad mil itar  carros 
para acelerar el trasporte de Us tropas, y  en el primer convoy se 
trasladó la mitad de la guarnición á Arlon. Enterados los gefes de 
la guardia  cívica délo que pasaba se presentaron en casa de! go
bernador para ponerse á disposición déla  autoridad militar , cuya  | 
oferta fue aceptada, y  en seguida se tocó l lamada: confiésele los 
puestos de la c iudad, y  el resto de la tropa delinea partió para 
Martelange, para donde un gran número de voluntarios se ha
bían y a  puesto en marcha. La noche se pasó en la mayor a g i 
tación , y  hasta la mañana siguiente no se supo de una manera 
positiva que ninguna tentativa á mano armada se habia hecho, 
para apoderarse de Martelaage. M r. Munchen se presentó solo 
en este punto para probar por segunda vez de las autoridades 
locales el que se le hiciese la en trega ; pero sus pretensiones tam
poco tuvieron resultado. Se ignora si se presentaron tropas en 
las cercanías: muchos están convencidos de ello, yereen que las 
tropas se retiraron cuando supieron que se les bar ia  resistencia.

Nuestras tropas continuarán ocupando á Martelange: se han 
tomado todas las precauciones necesarias para evitar  una sor
presa. Tienen orden de hacer respetar á toda costa y  p o r  to 
dos medios la posesión de esta v i l la  por la Bélgica.

Después de la entrega del territorio, el recibidor y  los em
pleados de la aduana belga habían establecido su oficina en 
Steinfort en una casa de la parte acá del fuerte , que por decir
lo asi no pertenecía á este pueblo. El lunes al  medio d ia  l lega
ron de 40 á 50 prusianos lanceros y  húsares, llevando á su 
frente á Munchen , quienes expulsaron á los empleados belgas 
con muy poca cortesía, como es de presumir. Se apoderaron 
del dinero que habia en la c a ja ,  como igualmente de la balan
za y  de los registros, cosas que en n inguna manera les per
tenecen.

No tratamos de averiguar el derecho que asista á la Bélgica 
para tener sus empleados en Ste infort; pero sea la que quiera 
esta cuestión, dando por sentado que la Bélgica no tenga r a 
zón, es preciso convenir en que es inaudito este modo de pro
ceder por parte de ua  Estado que hace pocos dias concluyó un 
tratado de pazcón nosotros. Esta es la primera muestra para 
la Bélgica de la sinceridad , de la amistad y  buena voluntad que 
acaban de jurar  U Holanda y  los otros países. (Debats.)

TRIBUNAL DE LA CAMARA DE L03 PARES.

(Audiencia del día 29.)

Continúa la vista d e  causa sobre los atentados d e  los dias 
12 y  15 de Mayo an ter io r .

Se abrió la audiencia á la u n a , habiendo entrado en la sala 
unos minutos antes los acusados, conducidos por los gendarmes.

El abogado Mr. Dupont suscitó una cuestión prejudicial 
concebida en estos términos:

En ateuciou á que el decreto de remisión de la causa y  el 
acta de acusación han sido notificadas al acusado M art in  Ber- 
nard en 22 de Junio  de 1 859 :

Atendido á que la v ista de causa ante la Cámara de los P a 
res ha empezado el 27 de Ju n io :

Atendido desde luego á que no ha pasado un término de 
cinco dias entre la notificación y  la vista de causa conforme á 
lo prevenido en el art. 2 96  del código de procedimientos c r i
m inal ,

Pido al tribunal se sirva mandar se forme ramo aparte con 
respecto al acusado M art in  Bernard.

El t r ib u n a l , después de haber deliberado por espacio de un 
cuarto de hora , declaró no haber lugar á lo solicitado por M r. 
D upont,  y  que se procediese desde luego á la vista de la causa.

En su v irtud el presidente mandó á Barbésque se levantase.
Barbes  puesto de p ie ,  d i jo :
No me levanto para contestar á vuestro interrogatorio, pues 

no me hallo dispuesto á contestar á ninguna de vuestras pre
guntas. S i ademas de mí no hubiese otras personas interesadas 
en este asunto , no me levantaría sino para protestar en pocas 
palabras contra vuestras pretensiones judiciales. Apelaría á 
vuestras conciencias, y tendríais que reconocer que no sois aqui 
jueces que venís á juzgar á los delincuentes, sino hombres po
líticos que venís á disponer de la suerte de vuestros enemigos 
políticos. Pero corno el dfia 12 de M ayo  os ha dado un gran 
número de presos, como muchos de ellos se hallan á mi lado 
en este momento, y  por ú lt im o , como su mayor parte la re
serváis para otras hornadas, tengo que llenar un deber*/

Declaro, pues, que todos estos ciudadanos el dia 12 de M a 
yo á las tres de la tarde ignoraban nuestro proyecto de atacar 
á vuestro Gobierno: habian sido convocados por el com ité sin 
dárseles parte del objeto de la reunión. Unicamente cuando lle
garon al punto designado, en donde habíamos cuidado de te
ner preparadas municiones y  en donde supimos encontrar a r 
m as , les di yo la señal, les puse las armas en la mano y  les di 
orden de marchar. A s i ,  pues, estos ciudadanos fueron arras
trados, competidos por una violencia moral á ejecutar aquellas 
órdenes. En mi opinión son inocentes.

Creo que esta declaración debe tener a lgún valor á vuestros 
ojos, pues por lo que á mí toca ,  00 pretendo sacar partido dé

ella. Declaro que yo era uno de loi gefes de la asociación; de- 
r claro que yo fu i quien preparó el combate y  todos los medios 
de ejecución; declaro que tomé parte en é l , y  que me batí con
tra vuestras tropas; pero si tomo sobre mí la responsabilidad 
plena y  entera de todos los hechos generales, debo también re
chazar la responsabilidad de ciertos hechos que ni he cometi
d o , ni dispuesto, ni aprobado. Aludo á los actos de crueldad 
que la moral reprueba y  que constan en el acta de acusación: 
entre esos actos, cito la muerte dada al teniente Drouineau con 
premeditación y  alevosía.

No digo esto para vosotros, pues siendo mis enemigos, no 
estáis dispuestos á creerme. Lo digo para que mi pais , para que 
la Francia lo o ig a :  ese es un acto de que no soy reo ni capaz 
de cometerlo: si yo hubiese matado á aquel m i l i t a r ,  lo habría 
hecho en un combate con armas iguales y  en campo igua l .  Yo 
iio le he asesinado: esa es una calumnia con que se quiere des
honrar á un soldado de la causa del pueblo. Esto es todo lo que 
tengo que decir: " yo  no he mafado al teniente Drouineau.”

Tengo ademas otra declaración que hacer , y  es que se ha 
atribuido equivocadamente á la asociación la publicación del 
Monileur Republicain. La  asociación no ha tenido la menor 
parte en esa publicac ión, y  nuestro criterio os hará conocer 
que digo la verdad. En aquel periódico se hablaba de formar 
asociaciones para marchar contra el Gobierno, y  esto era lo 
mismo que prevenir al Gobierno, darle un av iso ; y  nosotros 
teníamos intención de atacar al Gobierno por sorpresa: no era 
pues regular que tocásemos el clarín de alarma.

También tengo que hacer observar que Bonnet no formaba 
parte de la asociación : yo  habia dado orden para que se le h i 
ciesen proposiciones, y  Bonnet se negó formalmente á escuchar
las. Nougués tampoco pertenecía á la asociación. Resulta pues 
probado que todos los individuos que han sido presos están m uy  
distantes de formar parte de la asociación: esto es todo lo que 
tenia que decir.

El p r e s i d e n t e : Esta declaración no puede dispensaros de 
contestar á mis preguntas.

Barbes : No contestaré á n inguna pregunta. Os he dicho 
todo cuanto tenia que dec ir :  mi cabeza responde por m í :  por 
lo tanto es inú t i l  que me interroguéis. Cuando un hombre se 
declara gefe de una insurrección; cuando manifiesta que ha 
preparado y  combinado los medios de a taque ;  que ha luchado 
á mano armada contra el Gobierno; que se ha batido contra 
sus tropas, parece que no hay  necesidad de mas.

El p r e s id e n t e : Habéis dicho que repudiáis la parte de a cu 
sación relativa al asesinato del teniente D rou ineau , y  yo  debo 
haceros presente que por vuestro propio ínteres debeis su fr ir  el 
interrogatorio , á lo menos por lo tocante á aquel hecho.

Barbes : Para contestar sobre este hecho me veria precisado 
á entrar en una exposición de hechos particulares. Y a he pro
testado contra el asesinato del teniente D rouineau , porque esta 
acusación mancillaba mi honor: no lo he hecho para defender
me ante mis jueces , puesto que noPos recooozco por tales. V o
sotros sois mis enemigos: yo os entrego mi cabeza.

En seguida el presidente empezó el interrogatorio haciendo 
á Barbes una multitud de preguntas sobre los sucesos del 12 de 
M a y o ;  pero el acusado, firme en su resolución , no contestó ni 
una palabra á U mayor parte de e l las ,  repitiendo de cuando 
en cuando al presidente que no se molestase en preguntarle  por
que no contestaría.

Después sé procedió á interrogar al acusado M art in  Ber
n a r d , el cual por primera respuesta declaró al presidente que 
no contestaría á uinguna de sus preguntas, y  en efecto guardó 
absoluto silencio á todas las que le hicieron.

Se procedió después á recibir las declaraciones de los tes
tigos.

Cagnet (Pedro-Clery-Cristobal) fue introducido después de 
cumplidas las formalidades prescritas por la ley. Declara ser 
de edad de 52  años , tabernero , calle de San M art in  , núrn. 10: 
el testigo se explica ea estos térm inos:

Serian como las dos y  media del domingo, cuando en tra 
ron á beber en mi casa cinco ó seis personas que salían , entra
ban y  se entendían entre sí ^permanecieron cerca de tres cu a r 
tos de hora en mi casa. Cuando oí ruido en la calle Aubry le -  
Boucher, quise cerrar mi t ienda ;  los que estaban deotro de la 
casa se opusieron, diciéndome uno de ellos que aquello no era 
nada. Les insté vivamente para que se retirasen desde luego , y  
al fin cedieron á mis ruegos y  se retiraron después de haberme 
pagado.

P. ¿Entró en vuestra casa alguno mientras que las perso
nas deque  habéis hablado estaban en e l la ?

R. Solo un hombre que encendió varias veces su pipa.
P. ¿ Y  le couoceríais si le vieseis ?
R. Acaso me seria bastante dificil.
El p r e s id en te  : Acusado Barbés , levantaos.
El testigo dice que le parece ser el mismo de quien h ab ía  

hablado.
El presidente'.  ¿Tienen los acusados que hacer a lgunas ob

servaciones acerca de lo que acaban de oír?
Todos los acusados guardan  silencio. * .
El perito M r. Ondart declara que uu billete encontrado á  

uno de los acusados , que d ice : "Tra tan te  en v inos , 8an M ar 
t i n ,  núm. 1 0 , ” y  un formulario de las Estaciones , están es
critos de puño de Barbes.

La Sra. Roux , v iuda de Rouiihon , pasamanero, calle de 
Quiucam poix.

P. ¿Conocéis al acusado B arb és?
R . Sí señor.
P. ¿Queréis decirnos lo que sabéis acerca de él ?
R. El 9 ¿ e  M ayo  vi á Barbés que me dijo acababa de lle

gar  de su pais, y  me pidió permiso para dejar una maleta en mi 
casa , la que hizo conducir aquella misma noche por dps hom
bres que tenían todas la s trazas  de unos mandaderos. El dia 12 
de M ayo fui a casa de mi h i jo ,  donde pasé la noche. Cuando al 
otro dia entré en m i.casa me dijo -la portera: Buena la habéis
hecho. ¿Cómo? contesté. . ¿N~o teníais una maleta ?
Sí-——¿ Y  qué tenia dentro? . Sin duda tendría ropas, .
Os han engañado: loque tenia eran cartuchos: han venido por
ella durante vuestra ausencia. __En efecto, reconocí que la
puerta habia sido violentada y que se habian ¡levado la maleta.

Se presentó una maleta á la testigo , y  dijó que en efecto 
era parecida á la de que hablaba’ , y  al mismo tiéropo reconoció 
á Barbés; mas no á M art in  B jrnard . ‘ * '

Mr. B er trand , mercader de tejidos de Rúan  én la calle de 
Qu inca m p o ix , declara que el dia 12 como a las tres dé la l a r - , ,  
de se presentaron los insurgen tes d e I an fe "dé s u c  a s a y  vo lefr op ■ 
su cabriolé paria formar coa él una harficadái Que tratáfon ^ e  "



obligarle, asi como á su Hijo, á que les siguiese; pero que él 
les dijo: puesto que peleáis por la libertad, por lo menos de
jadnos libres.

Añade el testigo que en el semblante de los sublevados es
taba retratada la irresolución, excepto en los de los gefes: que 
estaban armados de fusiles; pero que decian que carecían de 
cápsulas.

El presidente manda al acusado Barbes que se levante.
El testigo declara que le conoce; mas no á Martin Bernard.
M r. L e b lo n d  , teniente de la guardia municipal, dice: que 

serian como las ocho , cuando pasó Barbes por delante de su 
cuerpo de guardia ; que salia de ia calle Juan Roberto todo en
sangrentado y las manos ennegrecidas: le conocí, añade el tes
tigo, por haberle visto en la galería de la calle Gren'etat; no qu i
se arrestarle por mí mismo, y encargué á dos de los guardias 
le prendiesen : conducido al cuerpo de guardia , le pregunté su 
nombre , que no quiso declarar ; mas yo recordé haberle visto 
cuando el asunto de las pólvoras; pero sin embargo no pude 
traer á la memoria su nombre.

Los guardias que le condujeron al puesto me dijeron que 
les habia suplicado le quitasen la vida, y que se llamaba Duro- 
cher. A las diez de la mañana siguiente entré en la prefectura, 
y en el camino me acordé del nombre de Barbés. Referí lo que 
sabia; e! prefecto me llamó á su presencia 9 y me envió, acom
pañado de un comisario de policía, al corregimiento del sexto 
distrito; pero ya los arrestados habían sido conducidos al hos
pital de S. Luis, adonde nos trasladamos, y encontramos á 
Barbés.

Nielas s e , sargento brigada de la guardia municipal, de
clara que tuvo orden de arrestar á Barbés en el momento en 
que el acusado acababa de hacer pedazos pórcion de cartuchos, 
y  que aun tenia las manos teñidas de negro. Que en el acto de 
arrestarle habia dicho: "Soy perdido, matadme” , á lo que 1$ 
contestó el testigo que no eran asesinos.

E l presidente', ¿Conocíais á Barbés?Testigo : No señor.
P. ¿Le conoceríais si le viéseis?
(Barbés, Nougués y Delsade se levantan).
El testigo declara que conoce á Barbés.
M . L evra u t , de edad de 64 años, doctor en medicina, 

dice:
Salí de mi casa á visitar un enfermo en el hospital de San 

Luis. Llegado que hube al cuerpo de guardia de la plaza del 
Chatelet dije al gefe que le mandaba .- sargento, estad alerta, 
que vais á ser atacado. A pocos momentos me encontré en freo- 
te de la guardia del Palacio de Justicia , y yi que uno que iba 
á la cabeza de los insurgentes tenia apuntado su fusil . al pecho 
del oficial. No oí lo que le decía, mas oí dos tiros, y el oficial 
cayó muerto. Me retiré inmediatamente de aquel sitio.

P .  ¿Habéis conocido á alguno entre los acusados?
R. Estaba á bastante distancia para poder conocer á ningu

no. Solo vi un hombre de alta estatura ; pero no distinguí sus 
facciones. Durante la instrucción me han presentado un hom
bre , y su estatura me ha recordado la del individuo que apun
taba con su fusil al pecho del oficial.

Varios soldados declaran en seguida. Algunos aseguran ser 
Barbés el que mató al oficial de la guardia del tribunal de Jus
ticia.

Se suspendió la audiencia aplazándola para el dia siguiente.

En el Correo de Burdeos del 3 se lee lo siguiente:
Entre los fautores de alborotos y conmociones hay qué h a 

cer una distinción: unos son gente infeliz, sin cabeza , que van 
donde se les lleva., cuyas imaginaciones se encienden con algu
nas palabras que no entienden; ganado que echan algunos por 
delante, hombres imbéciles antes de la sedición, feroces du
rante ella , y que después lloran y confiesan sd pecado. Otros 
son fanfarrones, de corazsm vacío, que hablan enfáticamente, 
que desean un andamio para elevar su fastuosa impotencia; 
héroes de tribunales, que saben ahuecar la voz y empinarse pa
ra llenar de admiración á los espectadores: estos son los Fieschi, 
los Alibaud, los Barbés: si no fueran enemigos peligrosos, se
ria necesario reírse de ellos y entregarlos al dominio de la ca
ricatura mas bien que al carcelero. Pero estos fanfarrones tie
nen una cierta extravagancia que en algo se asemeja al valor, 
y en algunas ocasiones págañ con su pellejo el honor de dar 
argumento para una novela.

Los verdaderos culpables son los qué no se muestran en la 
calle en el momento de la sedición, los que se hallan muy tran
quilos al dia siguiente; pero que recobran su audacia es
crita ó hablada apenas se restablece la tranquilidad ; los que 
exaltan á los infelices extraviados que expían su vanidad cri
minal entre cadenas; los que hablan de su valor antiguo, de 
su noble lenguaje; los que fijan en fin el pedestal, y los que, 
para explicarnos mas claramente , deifican á Barbés y estimu
lan con sus elogios seductores á que lo imiten otros insensatos. 
Estos, á nuestro juicio, son mas culpables.

Estas reflexiones nos las ha sugerido la lectura de uu perió
dico que exaltando el lenguaje de Barbés, dice que tiene un 
perfum e de heroísmo antiguo; tales palabras forman los Bar
bés y los Alibaud. Les presentáis'] una corona, y os admiráis 
de que traten de merecerla. Bajad á la plaza pública en vez de 
esconderos en vuestros gabinetes, vosotros que llamáis á los al
borotadores héroes antiguos: sed consecuentes: vosotros que ha
bíais continuamente de agentes provocadores, ¿sois otra cosa? 
Entusiasmáis á esos mentecatos, y después que han dado el gri
to de sedición os quitáis de en medio. Seguramente que sois mas 
culpables que ellos.

No quiera Dios que tratemos de excitar la severidad de los 
jueces sobre los acusados: aunque estos tengan por principio no 
respetar nada, nosotros respetamos su posición; pero no pode
mos sufrir que se elogie á los que solo merecen uq imponente 
silencio. La distinción entre el asesino en él acto de una sedi
ción, y el asesino ordinario, es destructora de todo orden:de 
sociedad, porque sirve de estímulo para los desórdenes: sabido, 
es que un Estado no puede resistir por mucho tiempo á tales 
sacudimientos. Todos los hombres hoorados, cualquiera que sea 
su opinión , están de acuerdo en este punto. Curioso será ver 
el juicio que forma el Siglo acerca de esta cuestión.

Cuando cesa de reinar el orden material, no hay para na
die ni derécho ni libertad. No hay cosa por otra parte mas 
opuesta á las opinioaes fundadas en verdaderos principios, que 
la violencia que consiste en el completo desprecio de todo prin
cipio. Según nuestro juicio, la violencia , cualquiera qué seá 
a máscara con que se disfrace, y que eu nada aprecia las le

yes y el voto de las mayorías regulares, nos es odiosa , y la 
detestamos mas todavía , si es posible, cuando se ejerce eu nom
bre de las ideas que profesarnos , que cuando se ejerce contra 
estas ideas: porque para una causa justa lo que particularmen
te debe temerse no es la persecución , sino la sanción moral de 
la historia ó el sentimiento universal de los pueblos. Nuestra 
regla es esta: mientras que subsistan eu un pais libre las prin
cipales garantías que deben servir para conservar ó conquistar 
las demas, nada de conmociones, nada de sublevación, nada de 
apelar á la fuerza brutal , porque debe creerse en este caso que 
los que hablan de dar la libertad al pais, solo tratan de explo
tar el descontento público á expensas de las pasiones persona
les, ó de teorías que no se atreven á publicar francamente, y 
que uo podrían conciliarse con el asentimiento general, que es 
mas fácil suponer.

Estas líneas del Siglo son la mejor respuesta que puede 
darse á los elogios que el Nacional se atreve á dar á Barbés y 
á sus cómplices.

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 5 de Julio.

Gobierno político de la provincia de Sevilla. =:Electores de 
esta provincia.= La ocasión presente en que debéis votar vues
tros Representantes en el Congreso nacional, bien conocéis de 
cuán delicada importancia sea. La corona consulta la opinión 
del pueblo , y si esta no resulta expresada de un modo inequí
voco, firme y digno, en vano serán subsiguientes combinacio
nes: ni el talento distinguido, ni la mas noble honradez son 
suficientes á conducir la administración de un pais que no ha 
sabido ó podido manifestar sus principios: la armonía de opi
niones entre gobernantes y gobernados, condición necesaria en 
toda nación regida por leyes semejantes á las nuestras, es de 
absoluta precisión en los momentos de turbulenta desgracia que 
nos aqueja.

De aqui pues la honrada obligación ea que os encontráis 
"de depositar vuestro voto en las urnas electorales, sin descuidar 
esa prerogativa la mas digna del hombre libre y de mayor im
portancia en nuestra ley fundamental.

Hombres que á su ilustración y bondad de sentimientos 
reúnan un amor incontrastable á la Constitución de 1837 , á la 
inocente Isabel y la Regencia de su augusta Madre, deben ser 
nuestros elegidos.

Examinad con detenimiento sus prendas políticas y priva
das, porque el que fue buen padre y buen esposo , será buen 
ciudadano: oid la voz de vuestras conciencias, huyendo toda 
sugestión encaminada por veredas tortuosas, y no perdáis de 
vista que de este acto pende el orden, la paz y la felicidad fu 
tura cíe la patria.

Por mi parte, cumpliendo con el deber que rae corresponde 
en esta ocasioo solemne, y contando con la cordura y sensatez 
de los habitantes todos de esta culta y pacífica provincia, ce
laré incansablemente por asegurar el orden y la libertad de la 
elección, seguro de conseguirlo, porque no habrá autoridad ni 
corporación que no me ofrezca su sincera cooperación para tan 
interesante objeto: os invito una y mil veces á que todos sin 
excepción acudáis en su dia á depositar la expresión de vues
tra conciencia política , porque no hemos de abandonar á otros 
el cuidado de nuestra felicidad, ni la mereceríais, si ua mo
mento de criminal indiferencia prevaleciese á las ventajas que 
por vosotros mismos podéis aseguraros si os representan D i
putados que comprendan y cumplan su difícil y laboriosa 
misión.

Yo coufio en que la legalidad, la pureza, el orden y un 
bien entendido patriotismo presidirán á todos los distritos 
electorales en la provincia que se honra de mandar á nombre 
de S. M. vuestro gefe político Joaquín María de Alba.izSevi- 
11a 2 de Julio de 1839. (Diario de Sevilla.)

MADRID 8  DE JULIO.

R E L A C I O N  D E  L A S  C A T A R A T A S
MAS NOTABLES.

(Concluye el artículo inserto en la Gaceta anterior.)

Catarata del rio Chaudiere. Dos leguas mas a rriba  de 
Q uebec ,  en la orilla de en f ren te ,  el rio C haudiere  ó 
Caldera arroja su raudal tributario  en el poderoso rio San 
Lorenzo. E fjC haudiere  es un rio g ran d e ,  de 400 á 600 
varas de ancho , cuya navegación está imposibilitada p o r .  
varios descensos, cascadas y la g rande  catarata que tiene 
junto á su boca, muy celebrada por su hermosura y la 
del paisaje que la rodea. A legua y inedia de su emboca
dura  se estrecha el rio á poco mas de 130 varas, co rr ien 
do ráp idam ente  entre  rocas altas y aisladas hasta llegar al 
borde del precipicio , de donde desciende á la p ro fundi
dad de 50 varas. En el paraje donde se precipita el tor
rente hay varias rocas enorm es,  que parecen haber sido 
separadas del lecho primitivo  por alguna violenta co n 
vulsión de la na tu ra le za ; estas rocas div iden el agua p re 
cipitada en tres porciones, form ando tres cascadas secun
darias, las cuales vuelven á unirse para caer en un  solo 
cuerpo en  el tazón de abajo. En algunas partes se preci
pita el agua sin in terrupción  hasta lo mas bajo; en otras 
se Va estrellando de roca en roca con espantosa im petuo
sidad, rugiendo y espum eando, hasta que vencidas las 
obstrucciones se precipita en el espumoso abismo, de don
de pasa á incorporarse con el rio San Lorenzo y perderse 
en aquel vasto canal.

América Meridional. No parece que haya catarata al
guna considerable en los rios de la América al .Sur. del 
Ecuador. El rio Colorado que atraviesa la Patagonia no 
tiene caida alguna notable; en el rio Paraguay ciertamen- 

, le no las hay , siendo el rio de mas larga navegación que 
se conoce, ó á lo menos que se practica, ni hay puerto

mas retirado de la mar que la Asunción; en sus grandes 
rios tributarios, como el Salado, Bermejo y Pieohnayo, 
tampoco se han visto; en el rio Paraná  no hay mas que 
descensos y cascadas bajas ,  que impiden sin embargo la 
navegación, y lo mismo se puede asegurar del Uruguay-

No se refiere que haya alguna en los varios y herm o
sos rios de C h ile ,  como Valdiv ia , Bio Bio, Maulé y otros, 
aunque todos tienen su nacimiento en la cordillera. Que 
el Maipó no tiene catarata a lguna ,  nosotros podemos ates
tiguarlo. Im pedido por circunstancias políticas al princi* 
pió de la revolución de aquellos paises de pasar la cor
dillera por el camino Real de Mendoza, ni por el otro 
llamado Port i l lo ,  nos introdujimos con guias de indios 
por los valles hasta llegar á una gran  laguna en el centro 
de la cordillera , de donde nace el Maipó, conocido por 
los guias; y no habiendo camino abierto por aquel para
je ,  el único rumbo para ir  á Chile era seguir la corriente 
de aquel rio, sin separarnos mas de él que lo necesario pa
ra rodear alguno de aquellos montes gigánticos; sin em 
bargo, en todo su curso no tiene el Maipó catarata algu
na. Muchos descensos y algunos muy largos tiene cierta
m ente, y aun cascadas de pocos pies se pueden trazar. 
También se precipita en subterráneos de rocas, con mu
cho ruido, pero poca profundidad, para volver á salir bra
m ando á corta distancia. Tal es el curso del rio Maipó. Es 
verdad que alguna otra vez se ven caer de las faldas mas 
alias de los montes algunas vertientes de agua, pero en 
tan poca cantidad, que deshaciéndose de golpe en golpe, 
cae abajo sin formar tazón, y casi como una lluvia fu ñ í 
sima.

liemos mencionado estas circunstancias para justificar 
nuestra opinión de que en la cordillera del S u r ,  tanto al 
Este como al Oeste, no hay cataratas que merezcan inser
tarse en este artículo. De las principales ramas del rio de 
las Amazonas no se refiere que haya cataratas de magnitud 
considerable, por lo que pasaremos al Orinoco.

Cataratas del Orinoco. Las cataratas del Orinoco se 
hallan casi en la mitad de su curso, 2ó0 leguas mas a r 
riba de su boca, y como 270 después de su nacimiento, 
jun to  á ios pueblos de Maypures y Atures. Se refiere que 
son tres las cataratas que forma el rio en aquellos p a ra 
jes, y que son las mas tremendas que hasta ahora se han  
observado; pero no nos ha sido posible hallar una descrip
ción circunstanciada de sus elevaciones, extensiones, cu r 
so mí cantidad de aguas precipitadas. El único viajero cien
tífico que las ha observado, el inteligente Humboldt, tan 
sagaz en sus investigaciones y tan prolijo en sus narracio
nes, no nos ha informado de estas menudencias, ocupado 

 ̂ en teram ente describir la sensación que experimentó al 
contem plar la grandiosa escena de las cataratas del Ori
noco.

El mejor paraje , dice este ilustre v ia jero, para obser
var la estupenda escena de estas cataratas es la pequeña 
montaña de Manimí. Varias veces visitamos esta montaña, 
porque nunca nos cansaba la vista de este asombroso es
pectáculo, oculto en uno de los mas remotos rincones de 
la tierra. Luego que se monta al ápice del Manimí se pre
senta á la vista una sábana de espuma que se extiende mas 
de un cuarto de legua, la que á cada hora presenta un  
aspecto diferente. Unas veces se extienden las sombras de 
las altas islas vecinas cubiertas de palmeros: otras veces 
refracta el sol sus rayos en la húm eda nube que cubre á 
la catarata: de repente se forman hermosísimos arcos iris, 
y luego se desvanecen para volver á ap arec e r , sucedién- 
dose unos á otros como juguetes luminosos en el aire que 
extienden.sus imágenes por el llano. Tal es el carácter del 
paisaje descubierto desde la cumbre de la montaña Mani
m í ,  hasta ahora no descrito por viajero alguno. No me de
tendré  en repetir que ni el tiempo ni la vista de las cor
dilleras, ni cuanto he observado en mis viajes por los tem
plados valles de Méjico», han  borrado de mi mente la po
derosa impresión del aspecto de estas cataratas.

Catarata del Pusambio. En  la provincia de Popayañ 
hay una villa llamada Purace ,  situada en un  g ran  llano 
en tre  los Andes, á la elevación, según algunos p re ten 
den, de 10$ pies sobre el nivel de la mar. Este llano está 
rodeado de dos profundísimas barrancas , efecto de terre
motos ó convulsiones del volcan vecino. En el llano tiene 
su origen el pequeño rio Pusambio, de agua mineral, y ca
liente en el m anantia l ,  tan impregnada con oxide de h ie r
ro ,  de ácido sulfúrico y muriatico, que los primeros espa- 

. ñoles le dieron el nom bre  de rio Vinagre.^
Este rio, que probablemente trae su origen de las n ie

ves derretidas é impregnadas del azuíre que hiei ve en el 
in terior del volcan vecino, forma cerca del valle de Co
razón tres cataratas, siendo las dos prim eras  las mas con
siderables.

Después de abrirse camino el agua por una caverna se 
precipita dando un salto de 150 varas. Esta catarata es 
extremamente pintoresca, y muy celebrada por los via- 
j eros.Catarata de Teqaendama. Concluiremos este articulo 
con la relación del célebre salto que da el rio Bogotá en, 
el Nuevo-lleino de G ra n a d a ,  y m irado  como un prodigio 
de la naturaleza.

En la historia de las cataratas ha sido común colocar 
en p rim er grado la de Niagara; pero esta no ha sido pre
ferencia dada por com paración, sino por suposición. Si se 
com paran las demas cataratas con esta por el raudal de 
aguas y por la extensión de la sabana de fluido que se p re 
cipita, n inguna puede compararse con aquella gigantica 
que va a llenar el lago O n ta r io ;  perci el carácter mas pe
culiar de una catarata es su elevación, cuando esta acom
pañada de un volúmen considerable de agua , y cuando la- 
escena por a r r ib a ,  por abajo y ai rededor está anim ada

Icou una- exuberan te  vegetación.
Los a rb o le s , arbustos y yerbas en las vistas, son co-



rao los colores en  los cu a d ro s ,  y la cata ra la  d e  T eq u e tu la -   ̂
nía r e ú n e  a esla vista p in to resca  la p rod ig iosa  e levac ió n  ¿ 
fie 250  va ras ,  fo rm a n d o  en  su ca ida u n  a rco  q u e  a u m e n ta  \ 
la línea de su descenso  a mas de 300  varas. La ca ld e ra  o j 
tazón en el q u e  se p rec ip i ta  el r io  Bogotá t ien e  tam b ién  
la c irc u n s ta n c ia  de  e s ta r  l im p io  de ro cas ,  las p a re des  de l 
tazón c o m p u es tas  de  e n o rm es  p ie d ra s  de  s i l i c u a ,  y tan  
pe rfec tas  q u e  p a re ce n  la b ra d as  a c in ce l ;  sus a l tu r a s ,  cu 
b ie r ta s  de  a rb o le d a s ,  vistosas l lo res ,  y la g r a n  a b u n d a n c ia  
y v a r i e d a d  d e  aves q u e  v u e lan  cu  c o n to r n o ,  c o n s t i tu y e n  
¡a ca ta ra ta  d e  T e q u e n d a m a ,  la mas a d m ira b le  e n  su espe
c ie ,  u n ie n d o  a la mas so lem n e  su b l im id a d  las de lic ias  de  
u n  paraiso.

La d e sc r ip c ió n  mas rec ie n te  q u e  h em o s  e n c o n t r a d o  de 
esta lamosa ca ta ra ta  es la de  u n  a n ó n im o  v ia je ro  ing les  en  
1823  , (jue d a re m o s  aq u i  l i te ra lm en te .

Esla  ca ta ra ta  es una  de  las m ay o res  m a ra v i l la s  de l  
m u n d o ,  p ro b a b le m e n te  la mas e x t r a o r d in a r ia  de  su espe
c ie ,  a u n  en  e^ta p a r te  de l  m u n d o  d o n d e  se p resen ta  cons
ta n t e m e n te  la n a tu ra leza  en  sus fo rm as  m as  g ra n d e s  y 
fantásticas. H a b ie n d o  a sce n d id o  á las a l tu ra s  se p resen to  
el pa is  cu b ie r to  d e  a rb o le s  f ro ndos ís im os ,  y v a ria s  e sp e 
cies de  a rb u s to s  de  u n a  h e rm o su ra  p e cu l ia r .  U n a  senda 
larga  y tortuosa p o r  u n  oscuro  .bosque c o n d u c e  al  visi
ta n te  hasta m u y  cerca del b o r d e  d a l  p rec ip ic io .  El rio , q u e  
h a  c o r r id o  po r  el l lan o  m a je s tu o s a m e n te ,  se es trech a  aq u i  
e n  u n  can a l  p ro fu n d o ,  pe ro  a n g o s to ,  n o  te n ie n d o  inas de  
15 varas  de  a n c h o ;  am b o s  lados de  este can a l  están c u 
b ie r to s  de  á rb o le s ,  p u r  e n t r e  ios q u e  s igue la c o r r i e n te  au 
m e n ta n d o  en fuerza á causa d e  la e s t rec h u ra .  Im ag ín ese  
el lec tor  co locado al b o r d e  de l  p rec ip ic io ,  á n iv e l  cp n  las 
ag uas  del rio, d is tan te  solo com o 50 va ra s ,  y v ie n d o  a este 
in m e n so  c u e rp o  d e  ag u a  p rec ip i ta r se  a la p r o f u n d id a d  d e  
2 5 0  va ras ,  con un a  fuerza  in d e sc r ib ib le  en  u n a  espaciosa 
c a l d e r a , cuyas  p a re d es  son rocas solidas p e rp e n d ic u la re s .

C u a n d o  este po d ero so  c u e rp o  de  aguas p r in c ip ia  su 
salto  fo rm a u n  espacioso a r c o  d e  u na  ap a r ie n c ia  b r i l lan te :  
u n  poco m as ab a jo  p re sen ta  u n a  superf ic ie  v e l l o c i n a ; y 
ú l t im a m e n te ,  e n  su p ro g re so  h ac ia  abajo  p a re ce  d i s p a r a r 
se en  m il lo n es  d e  c h o r r o s  t u b u la r e s  mas s em ejan tes  á  co
h e tes  q u e  á n i n g u n a  o tra  cosa con q u e  los p u e d a  co m p a
ra r .  Las m u d a n z a s  d e  estos c h o r ro s  es tan  s in g u la rm e n te  
h e rm o sa  co m o  v a r i a d a ,  d e b id o  á la d i fe ren c ia  d e  g rav i ta 
c ió n  y r á p id a  e v a p o rac ió n  q u e  e x p e r im e n ta n  an tes  de  lle
g a r  al fondo. El r u id o  q u e  causa la ca ida  de  ta n  inm e n so  
c u e r p o  d e  ag u a  es e sp an to so ,  lev an ta n d o  densas  n ub es  de 
v a p o r  á u n a  a l tu ra  m u y  c o n s id e ra b le ,  las q u e  m ezc lán d o 
se con  la a tm ósfera  fo rm an  en su ascenso los m as b r i l l a n 
tes arcos  iris. Varios  e x p e r im e n to s  h a n  sido h e ch o s  para 
o b t e n e r  a lg u n a  idea de  la fuerza t r e m e n d a  d e  esta ca ta ra 
t a : r e p e t id a s  veces se ha  forzado á  u n  b u e y  p o r  la cor
r i e n t e  al p re c ip ic io ,  y n o  se h a n  h a l la d o  ab a jo  m as  vesti
gios del an im a l  q u e  a lg u n o s  de  sus huesos. P a r a  d a r  m a
y o r  efecto a esta o b r a  p o r t e n to s a , pa re c e  q u e  la na tu ra leza  
h a  p ro d ig a d o  todos sus tesoros para  e n r iq u e c e r  la escena, 
p r e s e n ta u d o la  com o el o b je to  mas e n c a n ta d o r  y m a ra v i 
l loso: no  solo están llenos de  p lan tas  los lados rocosos de 
la in m e n sa  c a lde ra  , mas a r ro ja n  u n a  g r a n  ca n t id a d  de 
canos  de  agua q u e  h a n  rec ib ido  de  los vapores  ex h a lad os ,  
lo  q u e  c o n t r ib u y e  n o  poco  al g r a n d e  efecto.

M O R A L  PU BLICA .

E l Dr. D. Ramón Frau , catedrático de fisiología en el 
A teneo, terminó la última lección del curso de este año 
con el discurso siguiente:

H e mos concluido, señores, el estudio de las funciones v i 
tales que tienen por objeto la nu tr ic ió n ,  ó sea la conservación 
material del in d iv id u o ,  por un movimiento continuo de com
posición y descomposición. Habiendo creido conveniente p r in 
cip iar el curso por este estudio ,  para venir mas tarde al co
nocimiento del hombre en su $ relaciones con todo lo que le ro
d e a , precisado á ocuparme especialmente en los fenómenos que 
constituyen su vida interior ó vegetativa,  he tenido pocas oca
siones de examinarlo con respecto á la sociedad y á la legisla
ción. La fiirioíogift no puede ostentar su grave importancia ba
jo este aspecto hasta tanto que pase en revista las leyes del h á 
bito en la economía ; y haciendo aplicación de estas leyes á ios 
Hábitos civiles, políticos, morales y religiosos de los pueblos, 
discurra sobre su poder en la naturaleza hum ana , ponga en 
evidencia todo el valor , toda la fuerza de aquellos hábitos en 
la sociedad, y las consecuencias funestísimas de una legislación 
y administración q u e ,  poco conocedoras del poder moral con 
que p u g n a n , osaren atacarlos ó intentaren romperlos de una 
manera súbita , repentina.  Modernos y dolorosos ejemplos de 
tamaños desaciertos se en cuen tran , señores, en la historia de 
nuestra propia nación.

Las necesidades morales de los pueblos, los sentimientos 
instintivos del hom bre ,  sus pasiones favorecidas en su desar
rollo, ó contrariadas según su índole y teodencias especiales; su 
inteligencia superior ,  su razón cu lt ivada ,  u a  sentimiento reli
g ioso, el conocimiento de lo justo y de lo injusto que consti
tuye  la conciencia, dirigiendo sus ac tos , enfrenando el movi
miento impetuoso y desordenado de sus órganos en las ag i ta 
ciones violencias del a lm a,  hé aqui otros tantos puntos en que 
la antropología puede desenvolver una filosofía sublim e, y ap a 
rece enlazada con las ciencias que mas directa é inmediatamen
te contribuyen á la felicidad ó infelicidad de las sociedades, la 
legislación y la administración. He dicho m a l ,  señores, apare
ce enlazada: rnejor d i r é ,  aparece maestra de estas ciencias. La 
legislación y la administración serán siempre defectuosas mien
tras no estriben en el conocimiento del hombre físico y moral. 
¿ Q u é  es el Gobierno, señores? Aqui lo ha explicado uno de 
nuestros primeros políticos con no menos elocuencia qué seve
ridad lógica: es un medio de procurar á los hombres reunidos 
€ü sociedad la m ayor suma de felicidad posible. Ahora bien, 
la ba*e, el fundamento de esta felicidad moral que deben p ro

curar  los Gobiernos á los gobernados, está evidentemente lo 
primero de todo en que sus necesidades asi tísicas como morales 
sean atendidas.

El hombre no es feliz jamás cuando no puede satisfacer es
tas necesidades. ¿ Y  es posible ateoderlas cumplidamente sin 
conocerlas? ¿ Y  para couocerlas hay  acaso otro camino que es
tud ia r  al hombre? Y  los gobernantes \  los legisladores que no 
le hayan estudiado, que uo le conozcan á fondo física y m o
ra lm ente ,  ¿podrán  jamás cumplir  con su insti tuto sagrado, 
procurarle la posible felicidad , satisfacer sus necesidades físi
cas y morales? Evidenteineote que no :  y véase, señores, como 
la ciencia antropológica debe mirarse corno madre de las cien
cias administrativa y legislativa, conforme lo es de la moral y 
de la medicina. La antigua filosofía conoció todo el ín te re s ,  U 
extensión vasta de la ciencia del hombre, y lo avisó asi á la 
posteridad mandando esculpir en el frontispicio del templo de 
Delfos aquel sabio precepto: nosce te ipsum. La filosofía m o
derna ha descuidado este precepto respetable,  y ha tocado y  
toca todavía las consecuencias fatales de este descu ido , acaso 
sin avisarse de ello.

Y si bien no hemos podido en tra r  en la esplanacion de es
tas doctrinas por ser agenas de las materias en que he debido 
ocuparme según el orden de lecciones en un  princip io  estable
c id o , en cambio he tenido ocasión de señalar varios preceptos 
de sana moral,  cuyo cum plim iento viene acorde con el ejerci
cio normal de las funciones, que es lo que constituye la salud, 
y  su infracción al co n tra r io ,  acarrea enfermedades g raves , pa
decimientos físicos y morales. A  recorrer los que ocasionan la 
intemperancia  y la em briaguez , y recomendar la sobriedad y 
la templanza ; ai establecer que el abuso de la acción de nues
tros órganos se paga siempre mas pronto  ó mas tarde por los 
males con que nos aflige nuestra propia natura leza ,  por la ve
jez prematura , por la muerte civil á que conduce al hombre 
vicioso, al que abusa de aquella acción; he convert ido ,  seño
res, en principios de moral pública las consecuencias legítimas 
del conocimiento de las funciones del organismo. He an u n c ia 
do una verdad poco creída, pero que el estudio de la an tropo
logía demuestra evidentemente po s i t iv a : la m o r a l , cuyo nom
bre desprecian el im p ío ,  el a te o ,  el irreligioso; la bu e na ,  la 
verdadera m ora l ,  m uy  diferente del fanatismo supersticioso, 
encierra las reglas mas conducentes y  mas seguras para la con
servación de la sa lud , para la prolongación de la vida y  para 
una muerte feliz y  dichosa. D e  m a n e ra ,  señores, que por Ín
teres p ropio ,  por egoísm o, por am or al mas precioso de todos 
los bienes de la t i e r r a ,  la salud , le conviene al hombre aco
modarse á los preceptos morales, y  con tr ib u ir  asi por su parte 
á la formación y al sostenimiento de Ja moral pública. ¡Pues 
qué!...

Si es cierto ,  y h a rto  lo e s , señores, que las continuas ag i 
taciones del crimen minan sordamente los fundamentos de nues
tra existencia; por el c o a t ra r io ,  ¡cuánto  no co n tr ibu irán  t am 
bién al equilibrio y  armonía de las funciones del cuerpo los há 
bitos apacibles de la v ir tu d !  ¡cuánto  no han de cooperar á la 
duración de la vida unas costumbres a r reg ladas ,  el orden y  la 
moderación en los actos físicos, en los placeres, en las pasiones 
hum anas!  Por fortuna no son tan  raros entre nosotros los h o m 
bres de edad m uy avanzada cuya frescura y  lozanía contrastan 
notablemente con el enorme peso de sus años. Obsérvense por 
un  momento su semblante ha lagüeño ,  su tez an im ada , su ag ra
dable fisonomía : ella presenta la im agen fiel de las costumbres 
puras que les valieron el s ingular  beneficio que d isfru tan .  Ellos 
verán impávidos acercarse su fin postrero, y  exhalarán el ú l
timo alieno con envidiable t r a n q u i l id a d , que en vano pagara 
en aquel momento con todo el oro del m un do  el h o m lre  in m o 
ral y de vida licenciosa.

Pero dejemos de m ira r  este pun to  bajo el aspecto del Ínteres 
indiv idual; considerémoslo bajo otro mas grandioso, mas im 
portante todavía. Tenemos pa tr ia  , señores, y  esta pa tria  am e
naza hundirse si la moral pública no la sostiene. N o  puede en
tra r  en mi objeto alegar en apoyo de éste aserto ejemplos h is
tóricos de tantas naciones y  ta n  vastos imperios que no presen- 
trn  boy día sino ruinas y  desolación, efecto de la inmoralidad 
y  soltura de costumbres. Dígalo Roma si no ;  y  nuestra España 
misma no llorara por espacio de ocho siglos el cúm ulo de m a 
les de la dominación sarracena , si la vida m uelle ,  afem inada y 
libertina de los godos en el reinado de D . R odrigo ,  autorizada 
con los vicios y costumbres deshonestas de este M o n a rc a ,  no 
hubiese perdido el imperio, dando motivo á la p rim era venida 
de ios moros en España.

Mas no me p ro p o n go , he d ic ho ,  hacer una incursión en la 
historia que me distraería  demasiado: me contentaré con invocar 
la autoridad de hombres polít icos, cuyo testimonio no puede 
ser sospechoso.

Mas Estados han  perecido (dice M ontesqu ieu) por la d e 
pravación de las costumbres que por la violación de las leyes. 
Sabed (decía Platón) que un  solo ejemplo de corrupc ión puede 
causar la ru ina de un  E stado ,  y  serle mas funesto qué la p é r 
dida de una batalla.

Y  los filósofos y políticos de nuestra época ,  los que mas 
profundamente han estudiado la escuela filosófica y  la historia 
política del siglo x v m ,  reconocen de tan  alta im portancia  la 
moral pública para el sosten y  bienestar de las sociedades, que 
alguno de ellos no ha reparado en sentar que la adm inis tración 
debe vigilar por ella mas todavía que por la salud p ú b l ica ; y 
que en el caso posible de tener que adoptar a lg una  providencia 
por la cual una ú  otra pudiese padecer detrimento , la salud 
pública debería despreciarse, y  salvarse la moral púb l ica ,  la v i 
da política del Estado.

D e  modo , señores, que si se toma en u n  sentido rigoroso 
y  no figurado aquel principio tan  generalmente a d m i t id o ,  í n -  
lus popuh suprema lex e s t , la salud del pueblo es la ley su 
p rem a ,  debe sustituirse por este o tro : la moral del pueblo, '  la 
moral pública es la ley suprema de los Estados. Y  claro está, 
señores, que debe ser asi;  porque la in m o ra l id ad ,  la dep rav a
ción de costumbres, lejos de conducir á la verdadera l ibertad ,  
conduce al desenfreno, á la a n a rq u ía ,  á la l icencia, y con li
cencia es de todo pun to  imposible que subsista n in g u n a  sociedad.

A hora  bien , la moral p ú b l ica , señores , resulta de la moral 
in d iv id u a l ; y si tan  necesario se cree eo nuestros dias perfec
cionar los Gobiernos para los hom bres , reconozcamos que es ne
cesario tam bién perfeccionar los hombres para los Gobiernos.

Me despido, señores, inculcando estas sanas máximas á los 
jóvenes estudiosos que me h an  favorecido con su atención d u 
rante unas lecciones que con mejor deseo que esperanza de acier
to me he atrevido á pronunciar .  Enlazada» esta» máximas coa

la ciencia antropológica , conforme viene d ic h o ,  he creido t a n 
to mas ú t i l  llamar sobre ellas la atención pública , cuanto  que 
la guerra  civil que deploram os, t ien d e ,  como todas las de su 
clase, á hacer que la inm oralidad penetre en el corazón del 
hombre por todos los poros del cuerpo. ¿ Y  quién no se estreme
ce al considerar que no tenemos n inguna  g a ra n t ía ,  la menor 
seguridad de que los graves males que nos afligen no nos con
duzcan al mismo desastroso fin que tuvieron por iguales causas 
otras muchas naciones? ¿ Q u é  es nuestra pobre España , señores, 
en comparación del colosal imperio romano , reducido á polvo 
por los estragos de la misma peste que entre nosotros tan to  va 
cund ien do?  Mas yo no debo por ú lt im a noche afligir el á n i 
mo de los concurrentes con reflexiones melancólicas.

Armense contra la inm oralidad todos los valientes hijos de 
Pelayo , en quienes un sentimiento de amor patrio  haga la t i r  
el corazón; no omitan n in g ú n  género de esfuerzo capaz de ale
jar  de nuestro suelo tan funesta plaga: con tr ib uyan  asi al sa
crosanto fin de la salvación de la patria , y ab riguen  en su pe
cho el dulce consuelo, la segura esperanza, de que  si en tam a
ña lu c h a ,  muerte gloriosa pusiese térm ino  á la acción d e s ú s  
órganos,  delicados y perecederos, la muerte misma no será su 
ficiente para indu c ir  la menor alteración en sus v i r tu d e s ,  eií 
los servicios que hubiesen prestado á sus conciudadanos en m ó- 
mentos críticos. N o :  podrán ser borrados sí de la lista de los 
v ivos,  pero sus merecimientos no se borrarán  jamas de la me
moria de los españoles.

Dirección general de correos.
Por  comunicación de los administradores de correos de Z a 

ragoza y Guadala jara  de 6 del ac tua l ,  y con referencia al de 
la estafeta de M olina de A rag ó n  con la del 2 ,  pa rtic ipan oue \é correspondencia que desde Teruel se d ir ig ía  á Zaragoza tuo* 
interceptada y quemada el dia 28  de J u n io  próximo pasado eu 
las inmediaciones de Angela la Seca por los facciosos. Ig u a l
mente fue interceptada el dia 1.° del corriente la corresponden
cia que iba desde Molina á Teruel en la dehesa de los Teros 
por otros facciosos de caballería.

L o  que se anuncia  al público para su conocimiento.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 8 á las tres de la tarde•
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  l ibro á 5 por  100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 ,  2 0 f ,  trece dieziseisavos, 

|  y  21 á v. f .y o l .  y firme: 2l ¿ ,  , 20 quince dieziseisa vos, 2 l ¿ ,
21 y  20£ á v. f. ó vol. á p r im a de § ,  cinco dieziseisavos, i  
y  i  por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4  P ° r  1 0 0 ,  00 .
T ítu los  al por tador  del 5 por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados,  00.
D e u da  negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00 .
Idem sin ín teres,  00.
Acciones del banco español de S. F e rn an d o  , 0 0 .

CAMBIOS.
L ondres ,  á 9 0 d i a s , 3 8 f .  C o r u ñ a ,  l f  á 2  d.
París!, 16-7  papel. G ran ad a  , 1£ á  $ id .

M á la g a ,  J a l  id.
S an tander,  par.

A lican te ,  J  á J  d .  S an t iag o ,  á 2  d.
Barcelona, á  ps. f s , , J  par.  S ev i l la , f  á J  id.
B ilbao ,  1 papel d. V a len c ia ,  par.
C ád iz ,  i  á  |  id. Z a ra g o z a ,  id.

Descuento de letras , á  6 por  100  a í  año.

SUBASTAS
Intendencia militar de Castilla la Nueva.

N o  habiendo tenido efecto la subasta celebrada en la in ten 
dencia m il i ta r  de Andalucía  los dias 10 y  17 del próximo p a 
sado para contra tar  el sum inistro de pan y pienso á las t ropas '  
y caballos estantes y transeúntes en todo aquel dis tr i to  , inclusa 
la plaza de Ceuta , desde 1.° de Octubre  venidero hasta fin de 
Setiembre de I 84O, mediante  á no haberse presentado l ic i tado-  
res ni proposiciones adm isib les, ha  dispuesto el Sr. intendente 
general m i l i ta r ,  en v i r tu d  de las facultades que le están conce
didas por diferentes Reales órdenes, convocar á otra nueva su 
basta en esta co r te ,  y  en términos ig ua les ,  para el dia 23 del * 
presente mes , la cual deberá verificarse á las doce en p un to  de 
su m añana en los estrados dé la intendencia general,  donde se 
hallará  de manifiesto el pliego general de condiciones á que se> 
ha de sujetar d icho servicio; en el concepto de que  concluido 
que sea el remate en favor del mejor p os to r ,  no se ad m i t i rá  
proposición a lg u n a ,  por favorable que s¡ea, pudiendo hacerse 
an tes,  ya  para  todo el d is tr i to  ó por provincias sueltas ,  s eg ú n  
mas sea conveniente  á  los interesados y  á  la adm inis tración  m i 
litar. \!

TEATROS.
P R IN C IP E .  H o y  no ha y  función.

C R U Z . A  las ocho y media de la noche. Se pondrá  en es
cena la g rande ópera nueva del maestro D o n iz e t t i , en cinco ac
to s ,  t i tu lada

L U C R E Z I A  B O R G IA .
Su interesante a rgum ento  es ya bien conocido del público ,  

y  la empresa no ha perdonado [gasto para presentarla con t í  
ap ara to  correspondiente.


